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ACTA DE LA REUNION No. 135
EXTRAORDINARIA

Fecha:
LUgar:
HOfa:

11 de seotiembre de 2000
C.N.O. Santa Fe de Bogotá
9:30 A.M.

ASISTENTES PRINCIPALES:

CHIVOR
CODENSA
CORELCA
EEPPM
EMGESA
EPSA
ISA
ISAGEN
MERILÉCTRIcA
PROEECTRICA
c.N.D.

INVITADOS:

ISA
TERMOFLORES

SECRETARIo rÉcNtco:

Germán Corredor A.

Alberto Olarte
Omar Seffano
Andrés Yabrudy
Rafael Pérez
Fabio Quitián
Albeiro Arias
Carlos A. Naranjo
Lu¡s E. Aguilar
Tomás F. López
W¡ll¡am Murra
Pablo Conedor

S¡lvia E. Cossio
Ricardo Lequerica

Presidió la reunión el Dr. Omar Serrano. reDresentante de Codensa.

TEMARIO:

1. Tratamiento de Termoguajira I y2 como unidades ¡ndepend¡entes
2. Temas relac¡onados con la Aud¡toría del Cargo por capac¡dad a tratar con

Vicem¡nistro de Eneroía
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3. fronter¿ Comerc¡al lirleas Cenomatoso - Uré 1 y 2

DEsARRoLLo DE ln neuuÓt'l:

Después de verificar el Quórum, el Secretar¡o Técnico, anuncia que se puede dar
in¡cio a la reunión.

I. TRATAMIENTO DE TERMOGUAJIRA 1 Y 2 COMO UNIDADES
INDEPENDIENTES

CORELCA solic¡ta que el C.N.O autor¡ce para todos los efectos ellratamiento de
Termoguaj¡ra 1 y 2 como un¡dades independientes La anterior solicitud se basa
en el 

-heóho 
dá que fue el C.N.O. qu¡en en diciembre de 1998 autor¡zó el

tratam¡ento como pianta. lgualmente el C.N D. solicita al consejo que def¡na quien
tiene competencia para autorizar el cambio

El Consejo considera que tiene la competencia para dar la autorÉac¡Ón.
El Conséjo acuerda aprobar la soticitud de CORELCA a Partir de. la oferta de
septiembie 12 para el despacho de sept¡embre 13 Para efectos, de Ia liquidac¡Ón
dei Cargo poi Capacidad, la Capacidad Remunerable Teórica.(CRT) que
ac.tualmente tiene asignada la planta Termoguajira se repartirá en forma
proporcional a la Cap;cidad Efact¡va de las Unidades Termoguaj¡ra 1y 2
declarada al ASIC

2. TEMAS RELACIONADOS CON LA AUDITORÍA DEL-CARGO POR
CAPACIDAD A TRATAR CON VICEMINISTRO DE ENERGIA

El Secretar¡o Técn¡co le presenta al Señor V¡cem¡n¡stro las preocupaciones del
consejo respecto a la Aud¡toróia del cargo por Capacidad en espec¡al sobre el
hecho que según el Auditor h¡zo falta la val¡dac¡ón de los resultados con los
agentes auditados antes de presentar los resultados finales.

El señor viceministro plantea su preocupación sobre él tratamiento a la Aud¡toróa
del Cargo por Capacidad y le parece vál¡da la solic¡tud del Consejo, sine embargo
manifieéta que en parte es responsabil¡dad del Consejo por haber def¡nido
penalizac¡ones tan drást¡cas.

El Conse.io le aclara al señor Vicem¡n¡stro que no fuel Consejo el que defin¡ó las
penalizac¡ones sino la CREG y que, por el contrar¡o, el Consejo se mostró en
contra de estas . tal como se desprende del concepto dado a la CREG y de las
actas respect¡vas.

EMGESA. con base en los apuntes de la reunión No 109 del Consejo aclara que
en esta reun¡ón se fue explícito en no estar de acuerdo en las penalizaciones, no
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ffidesproporcionadas) sino poÍ razones
juríd¡cas, pues no está claro si la CREG tiene la competencia para imponer este
iipo de sanciones. Solicita que esta aclaración sea parte del Acta en que se trató
el tema. El Consejo estuvo de acuerdo con la anotaciÓn de EMGESA.

El Señor V¡ceministro manifiesta que hará su mejor esfuerzo para que se haga la
validac¡ón o se camb¡e las resoluc¡ones respectivas para que entren en plena
vigenc¡a el próx¡mo año y en este se considere como un proceso de aprendizaje
de los agenteg.

4. FRoNTEM coMERclAL LiNEAs cERRoMAToso - uRÉ 1 Y 2

TRANSELCA solicitó a consejo su concepto respecio a la ubicac¡ón de la frontera
comercial con Cerromatoso S.A.

CORELCA hace una presentación técn¡ca delas posic¡ones que ha tenido
TRANSELCA y CORELCA sobre el tema, aclarando que ya se firmó el Acta para
el reg¡stro de la frontera y que TMNSELCA desea simplemente adarar
técnicamente el tema.

Después de oír la exposición del tema y anal¡zados los aspectos técn¡cos y
opeiativos el Consejo no logra un acuerdo al respecto por considerar que ex¡ste
un vacío regulatorio y por tanto define solic¡tarle a TRANSELCA que se dirÜa a la
CREG para que deflna el tema.

Siendo las 12:30 P: M. se da por term¡nada la reunión

t'7"ñ''"tfl""(l
/ ' l >J -, :/-

orir#**roo*o

El Presidente,

SERMNO R.
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